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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 18 y el segundo párrafo del artículo 196 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del Estado de Coahuila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
29 de mayo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de mayo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar el plazo consignado para controvertir los actos de autoridad dictados siguiendo una sentencia de amparo.  

 

 

 

 

No. Expediente: 1528-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 103, 107 y 135, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior se 

computarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, 

conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o 

resolución que reclame o a aquél en que haya tenido conocimiento 

o se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución, salvo el 

caso de la fracción I del artículo anterior en el que se computará a 

partir del día de su entrada en vigor. 

 

 

Artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba 

informe de la autoridad responsable de que ya cumplió la 

ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero 

interesado, para que dentro del plazo de tres días manifiesten lo 

que a su derecho convenga. En los casos de amparo directo la 

vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el 

defecto o exceso en el cumplimiento. Dentro del mismo plazo 

computado a partir del siguiente al en que haya tenido 

conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá 

comparecer la persona extraña a juicio para defender su interés. 

 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 18 y el segundo párrafo del 

artículo 196 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 Y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como siguen: 

 

Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior se 

computarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, 

conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o 

resolución que reclame o a aquél en que haya tenido conocimiento 

o se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución, salvo 

los casos de la fracción I del artículo anterior en el que se 

computará a partir del día de su entrada en vigor, y de lo previsto 

en la última parte del párrafo segundo del artículo 196 de esta ley.  

 

Artículo 196 . ...  
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Transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o 

sin ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y 

motivada en que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, 

si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para 

cumplirla. 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

Transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o 

sin ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y 

motivada en que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, 

si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para 

cumplirla. Los plazos previstos en el artículo 17 de esta ley no 

correrán, sino hasta el día siguiente a aquél en que surta 

efectos la notificación de la decisión del órgano judicial de 

amparo en la que declare que la sentencia está cumplida. 

 

… 

… 

… 

 TRANSITORIO 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


